
 

 

 

 

 

DECRETO NÚMERO Nº 0141 
(Marzo 30 de 2010) 

Por medio del cual se hace un reconocimiento 

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PASTOEL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PASTOEL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PASTOEL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PASTO    
En uso de sus facultades legales yEn uso de sus facultades legales yEn uso de sus facultades legales yEn uso de sus facultades legales y    

C O N S I D E R A N D O:C O N S I D E R A N D O:C O N S I D E R A N D O:C O N S I D E R A N D O: 

Que es deber de las autoridades reconocer y enaltecer el nombre de ciudadanos 
ilustres que visitan la Ciudad. 

Que la Ciudad de Pasto ha sido escogida para ser sede del Campeonato 
Suramericano Sub 15 de Baloncesto Masculino, evento que habrá de realizarse 
del 3 al 9 de octubre del año en curso. 

Que para inspeccionar los escenarios deportivos han sido comisionados los 
doctores: Gerasime BozikisGerasime BozikisGerasime BozikisGerasime Bozikis, Presidente de la Federación Suramericana de 
Basquetbol; Jairo RomeroJairo RomeroJairo RomeroJairo Romero, Presidente de la Federación Colombiana de 
Baloncesto  y  Miguel HerreraMiguel HerreraMiguel HerreraMiguel Herrera, Vicepresidente de la Asociación Suramericana 
de Basquetbol. 

Que tan altos dirigentes deportivos son motivo de reconocimiento por promover 
en cada uno de los países afiliados la práctica del basquetbol y permitir que esta 
disciplina deportiva haya alcanzado un alto nivel competitivo en esta parte del 
continente. 

Que en mérito de lo anterior, el Alcalde del Municipio de Pasto, 

D E C R E T AD E C R E T AD E C R E T AD E C R E T A    

ARTICULO PRIMERO.-  Brindar a nombre del pueblo de Pasto un saludo de 
bienvenida a los dirigentes deportivos Señores:  
Gerasime Bozikis, Presidente de la Federación 
Suramericana de Basquetbol; Jairo Romero, 
Presidente de la Federación Colombiana de 
Baloncesto  y  Miguel Herrera, Vicepresidente de la 
Asociación Suramericana de Basquetbol. 

ARTICULO SEGUNDO.-  Declarar huéspedes de honor a tan ilustres 
visitantes. 

ARTICULO TERCERO.-  Copia del presente Decreto, en nota de estilo, será 
entregado a los ilustres visitantes en acto especial 
por parte del Doctor Eduardo Ordoñez Muñoz. 

    

COMUNÍQUESE  YCOMUNÍQUESE  YCOMUNÍQUESE  YCOMUNÍQUESE  Y    CÚCÚCÚCÚMPLASEMPLASEMPLASEMPLASE    
Dado en Pasto a los Treinta días (30) del mes de marzo de 2010. 

 

EDUARDO JOSÉ ALVARADO SANTANDEREDUARDO JOSÉ ALVARADO SANTANDEREDUARDO JOSÉ ALVARADO SANTANDEREDUARDO JOSÉ ALVARADO SANTANDER 
Alcalde del Municipio de Pasto 


